PADRÓN DE CONTRATISTAS DE OBRA PÚBLICA Y DE LABORATORIOS DE CALIDAD DE OBRA 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO

AMPLIACIÓN DE ESPECIALIDADES


Documentación solicitada para personas físicas o morales 

1. [bookmark: _GoBack]
2. Solicitud de Ampliación al Registro en el Padrón de Contratistas, en el link: https://gestion.municipiodequeretaro.gob.mx/tramites/contratistas.html 
3. Carta solicitando la ampliación de especialidades con una antigüedad no mayor a un mes.

 OBIGACIONES FISCALES
1. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo expedida por el SAT, de fecha no mayor a 30 días naturales.
2. Opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social en sentido positivo expedida por el IMSS, correspondiente al día en que se ingrese la solicitud del trámite. 
3. Constancia de situación fiscal sin adeudos expedida por el INFONAVIT, de fecha no mayor a 30 días naturales.
4. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales estatales en sentido positivo expedida por la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, correspondiente al mes en curso. En caso de que su principal asiento de negocios no se encuentre en el Estado de Querétaro, deberá anexar la declaración de impuesto estatal sobre nómina del mes inmediato anterior.

CAPACIDAD TÉCNICA
1. Al menos 2 contratos y/o la factura de la obra concluida afín a la especialidad solicitada, con una  antigüedad no mayor a 10 años al momento de presentar la  solicitud. 
En caso de ser contrato o factura de obra pública  y privada se requiere complementar con lo siguiente:
· Obra pública: Acta entrega-recepción, acta ﬁniquito, y en su caso acta administrativa de  extinción de los derechos.
· Obra privada: Factura ﬁniquito y licencia de  construcción.

* Los contratos pueden estar suscritos por la persona  física o moral solicitante, representante legal, socios,  accionistas o responsable técnico que cuente con la  licenciatura en ingeniería civil, arquitectura o carrera afín  a la especialidad solicitada.
*Toda la documentación deberá encontrarse ﬁrmada por  ambas partes.

FORMATOS
1. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de su voluntad y aceptación para recibir notificaciones a través de correo electrónico y domicilio señalado, con nombre y firma del solicitante (persona física) o representante legal (persona moral), con una antigüedad no mayor a un mes.                                                                                                                                  
2. Carta manifiesto de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, con nombre y firma del solicitante (persona física) o representante legal (persona moral), con una antigüedad no mayor a un mes. 
3. Declaración de no contar con parentesco o conflicto de intereses con personal que intervenga en los procesos de contratación del municipio de Querétaro, además de no encontrarse en los supuestos que establece el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación.   






